
OBLIGACIONES FISCALES DE PARTES RELACIONADAS

El régimen fiscal mexicano exige a las
empresas con operaciones entre partes
relacionadas cumplir obligaciones de
transparencia mediante declaraciones
informativas anuales, conforme al artículo
76-A de la Ley del ISR. Estas obligaciones
son especialmente relevantes para grupos
multinacionales que buscan cumplir con
lineamientos de precios de transferencia.

CLXT ofrece asesoría experta para cumplir
con estas obligaciones, asegurando que las
declaraciones y estrategias fiscales de su
empresa se ajusten a las normativas
vigentes y mejores prácticas
internacionales.
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CONOCE SI DEBES PRESENTAR DECLARACIONES
INFORMATIVAS RESPECTO A PARTES

RELACIONADAS



SUJETOS OBLIGADOS:

Contribuyentes en el Régimen General
del ISR que reporten ingresos
acumulables iguales o superiores a
$1,016’759,000 MXN o cuyas acciones se
encuentren en circulación en la bolsa de
valores.

Sociedades mercantiles en el régimen
opcional para grupos.

Entidades paraestatales de la
Administración Pública Federal.

Personas morales extranjeras con
establecimiento permanente en México.

Estructura organizacional: Debe incluirse la estructura legal de cada
unidad de negocio, indicando la relación de capital, tenencia accionaria
y la residencia fiscal de cada entidad.

1.

Actividad del negocio: Incluir una descripción del modelo de negocio,
generadores de valor, cadena de suministro, acuerdos intragrupo y
principales mercados geográficos.

2.

Funciones, riesgos y activos: Identificación de las principales
funciones realizadas, riesgos asumidos y activos utilizados.

3.

Reestructuras y adquisiciones: Descripción de cualquier
reestructuración o adquisición durante el ejercicio fiscal.

4.

Intangibles: Información sobre la estrategia global de intangibles,
incluyendo acuerdos intragrupo, políticas de precios de transferencia y
transmisiones de derechos.

5.

Actividades financieras: Descripción de las fuentes de financiamiento
y políticas de precios de transferencia.

6.

Posición financiera y fiscal: Estados financieros consolidados y
acuerdos anticipados de precios de transferencia.

7.

DECLARACIÓN INFORMATIVA MAESTRA DE PARTES
RELACIONADAS DEL GRUPO EMPRESARIAL MULTINACIONAL
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DECLARACIÓN INFORMATIVA MAESTRA DE PARTES RELACIONADAS
DEL GRUPO EMPRESARIAL MULTINACIONAL



DECLARACIÓN INFORMATIVA LOCAL DE PARTES RELACIONADAS

Estructura y actividades: Descripción de la estructura organizacional,
estrategia de negocios y cadena de valor, incluyendo competidores
principales.

Operaciones con partes relacionadas: Descripción de las transacciones,
políticas de precios de transferencia, contratos, y justificación de
metodologías y análisis de comparabilidad.

Finanzas : Información financiera segmentada y detalles de acuerdos de
precios de transferencia.



DECLARACIÓN INFORMATIVA LOCAL DE PARTES RELACIONADAS



Distribución de ingresos e impuestos : Desglose por jurisdicción fiscal,
incluyendo ingresos totales, ISR pagado y causado, capital, utilidades
acumuladas, empleados y activos materiales.

Entidades y actividades : Listado de entidades integrantes, su
ubicación y principales actividades económicas.

Información adicional: Datos relevantes adicionales y detalles de
conversiones monetarias.

DECLARACIÓN INFORMATIVA PAÍS POR PAÍS DEL GRUPO
EMPRESARIAL MULTINACIONAL



PRESENTACIÓN DE LAS

DECLARACIONES

Las declaraciones deben
presentarse en línea a través del
portal del SAT, en formatos
específicos según la normatividad.
Se permiten declaraciones conjuntas
para grupos empresariales y en
ciertos casos las declaraciones país
por país pueden ser exigidas si no se
obtienen por mecanismos
internacionales.

OTROS ASPECTOS

La normativa permite la presentación de declaraciones informativas anuales
para contribuyentes en suspensión de actividades, y establece que las
personas morales residentes nacionales designadas por una empresa extranjera
pueden cumplir con esta obligación en representación del grupo.
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CLXT Calixto Partners S.C. presta servicios profesionales de auditoría, consultoría especializada, contabilidad e impuestos, a clientes públicos y
privados de diversas industrias.

Con presencia en la Ciudad de México y Querétaro,   CLXT Calixto Partners S.C.  brinda capacidades  y servicios de alta
calidad a sus cl ientes,  aportando la experiencia necesaria para hacer frente a los retos más complejos de negocios.

Los profesionales de CLXT Calixto Partners S.C. están comprometidos a lograr resultados significativos.

REQUERIMIENTO DE LA DECLARACIÓN

INFORMATIVA PAÍS POR PAÍS:

La autoridad tributaria puede requerir la
declaración país por país a subsidiarias
mexicanas de empresas extranjeras o a
establecimientos permanentes de
extranjeros si no es posible obtener la
información por tratados internacionales,
con un plazo de 120 días para entregarla.

La regla 3.9.9 de la RMF 2024 permite a un grupo empresarial multinacional
presentar conjuntamente las declaraciones maestra y país por país, con un solo
contribuyente encargado de seleccionar la opción de declaración conjunta e
incluir la razón social y RFC de los participantes.

PRESENTACIÓN CONJUNTA DE DECLARACIONES INFORMATIVAS:

La regla 3.9.8 de la RMF 2024 permite a contribuyentes con actividades
suspendidas en el RFC solicitar e.firmando la acusación de suspensión, siempre
que las declaraciones correspondan a un período en el que el RFC estaba "activo".

DECLARACIONES DE CONTRIBUYENTES SUSPENDIDOS EN EL RFC:

https://www.facebook.com/calixtopartners/
https://www.linkedin.com/company/clxt-calixto-partners-oficial
https://clxt.com.mx/contacto.html
https://www.instagram.com/calixto_partners/
https://twitter.com/CLXTCALIXTOPAR1
https://clxt.com.mx/
https://clxt.com.mx/contacto.html
https://clxt.com.mx/contacto.html

